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V.1. Denominaciones geográficas y específicas de 
bebidas espirituosas. 
 
 
 
Índice 
 
 
 
1.- ORDEN DE 31 DE MAYO DE 1989 (BOE de 15 de junio), por la que se ratifica el Reglamento 
de la denominación específica “Brandy de Jerez” y de su Consejo Regulador. 
 

Modificada - artículos 5 a 12, 14, 20 y 34 y se incluye una disposición adicional - por
 

: 

. Orden de 11 de marzo de 1994 (BOE del 21). 
 

 
2.- ORDEN DE 7 DE JUNIO DE 1994 (BOE del 20), por la que se ratifica el Reglamento de las 
denominaciones específicas “Aperitivo Café de Alcoy”, “Cantueso de Alicante”, “Herbero de la 
Sierra de Mariola” (Alicante) y “Anís de Alicante” y de su Consejo Regulador Común, Consejo 
Regulador de las Bebidas Espirituosas Tradicionales de Alicante. 
 

Modificada - artículos 16, 17.1 y 17.2 del anexo - por
 

: 

. Orden de 20 de noviembre de 1995 (BOE de 1 de diciembre). 
 
Modificada - cambia las denominaciones “Cantueso de Alicante” y “Anís de 
Alicante” por “Cantueso Alicantino” y “Anís Paloma Monforte del Cid” y modifica los 
artículos 5, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, y 19 - por
 

: 

. Orden APA/3382/2004  de 5 de octubre (BOE del 20). ,
 
 
3.- ORDEN DE 4 DE JULIO DE 1994 (BOE del 13), por la que se ratifica el Reglamento de la 
denominación geográfica “Palo de Mallorca”. 
 
 
4.- ORDEN DE 18 DE NOVIEMBRE DE 1994 (BOE del 28), por la que se ratifica el Reglamento 
de la denominación geográfica “Chinchón”. 
 
 
5.- ORDEN DE 13 DE OCTUBRE DE 1998 (BOE del 26), por la que se ratifica el Reglamento de 
la Denominación Geográfica “Ratafia catalana”. 
 
6.- ORDEN DE 21 DE JUNIO DE 2001 (BOE de 11 de julio), por la que se ratifica la modificación 
del Reglamento de la denominación específica "Orujo de Galicia" y de su Consejo Regulador.  
 

 

Modificada - Incluye en el Reglamento, las ahora Denominaciones Geográficas, 
“Orujo de Galicia”, “Aguardiente de hierbas de Galicia”, “Licor de hierbas de Galicia” 
y “Licor de Café de Galicia”, se suprimen los artículos 38 a 45 y se modifican los 
artículos 1, 2, 7, 8, 9, 9 bis, 11, 12, 14, 15, 19 a 26, 35 y 36 - por: 

. Orden APA/2668/2005  de 20 de julio (BOE de 15 de agosto). ,
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7.- ORDEN APA/3406/2002  de 23 de diciembre (BOE de 9 de enero de 2003), por la que se 
ratifica el Reglamento de la denominación específica "Pacharán Navarro" y de su Consejo 
Regulador. 
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8.- ORDEN APA/366/2003  de 4 de febrero (BOE del 22), por la que se ratifica el Reglamento de 
la Denominación Geográfica "Hierbas de Mallorca". 
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9.- ORDEN APA/2709/2005  de 8 de agosto (BOE del 19), por la que se ratifica el Reglamento de 
la denominación geográfica “Hierbas Ibicencas”. 

,

 
 
10.- ORDEN APA/3941/2006  de 11 de diciembre (BOE del 27), por la que se ratifica el 
Reglamento de la Denominación Geográfica “Ronmiel de Canarias”. 
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